
  

  

Quito, 03 de Febrero de 2020. 

Señor 

Rafael Eduardo Jesús Serrano Puig 

Gerente General 

LA INDUSTRIA HARINERA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la ley de Compañías, comunicamos a usted para los fines 

legales consiguientes que la señora MARIA AUGUSTA COBO ALBORNOZ ha realizado la siguiente cesión de 

acciones en el capital social de la compañía LA INDUSTRIA HARINERA S.A. 

  

  

CEDENTE CESIONARIA NUMERO DE VALOR VALOR 

ACCIONES NOMINAL 

María Augusta Cobo Helena Carolina 10.000 US$1.5 15.000 

Albornoz García Córdova               

La indicada cesión comprende todos los derechos que tenía la CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, 

involucra los derechos que podían corresponder por reservas, reservas de revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, y cualquier otro concepto, de tal manera que la CEDENTE al 

enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí. 

En consecuencia, a partir de la presente fecha la CESIONARIA acepta todos los derechos y obligaciones que le 

corresponde en calidad de accionista de la compañía sin tener nada que reclamar a la CEDENTE por los 

resultados de la misma. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía LA INDUSTRIA HARINERA S.A. y comunique tal transferencia a la 

Superintendencia de Compañías. 

Por cuanto la CEDENTE señora Maria Augusta Cobo Albornoz no puede firmar comparecen en calidad de 

testigos las siguientes personas: 

Atentamente, 

añ 

LpoLiná JARcIA DE JOBAR     
   

Maria Augusta Cobo Albornoz Helena Carolina García 

iO TE OS ec 1Hos7033-2 
CEDENTE CESIONARIA 

a Unualt bol zone: 
cc. (70417452 > -Ó CIC. rabo [zone 
testióo Carla Aria TESTIGO Carolina Ton 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Quito, 23 de julio del 2020. 

Señor Licenciado 

Rafael Serrano Puig 

Gerente General 

La Industria Harinera S.A. 

Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle, que he efectuado la siguiente transferencia de acciones que mantengo en la 

compañía, que usted representa. A 

El título que cedo es el siguiente: 

Titulo N* 65, Serie “D”, Acciones N* 3150001 al 3152300, por 2.300 acciones nominativas 

ordinarias, que amparan $2.300 de $1.00 cada una, a favor de: 

Cesionario: Yolanda Merizalde López 

Total de Acciones transferidas: 2.300 (dos mil trecientos). 

Para constancia de lo anterior, suscribimos la presente solicitud y carta de cesión de acciones 

conjuntamente con la Cesionaria, quien también manifiesta su conformidad con la presente cesión 

de acciones. 

  

   
Atentamente, 

CEDENTE 
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Quito, 23 de julio del 2020. 

Señor Licenciado 

Rafael Serrano Puig 

Gerente General 

La Industria Harinera S.A. 

Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle, que he efectuado la siguiente transferencia de acciones que mantengo en la 

compañía, que usted representa. 

El título que cedo es el siguiente: 

Titulo N? 66, Serie “D”, Acciones N* 3152301 al 3154625, por 2.325 acciones nominativas 

ordinarias, que amparan $2.325 de $1.00 cada una, a favor de: 

Cesionario: García Ponce Carlos Ricardo 

Total de Acciones transferidas: 2.325 (dos mil trecientos veinte y cinco). 

Para constancia de lo anterior, suscribimos la presente solicitud y carta de cesión de acciones 

conjuntamente con la Cesionaria, quien también manifiesta su conformidad con la presente cesión 

de acciones. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 

   
CC. 1700407784 CC. 1702018217 

di el LE - 

Sra. Dora Angela Barreda 

CC. 1703774271



 

 

 

 

 

 



 


